
SERVEL: CAMBIO DE DIRECCIONES
A CONTAR DEL 1º DE OCTUBRE

Servel,  Registro
Civil y PDI retomaron
el trabajo interno y
buscan  generar  la
interconexión  entre
las  tres
instituciones  para
mantener  actualizado
el Registro Electoral
y  evitar  que  los
ciudadanos  caminen

grandes  extensiones  para  cumplir  con  su  deber  cívico.

En  una  reunión  organizada  por  el  Servicio  Electoral  y
encabezada por su Director Nacional, Raúl García; el Director
del Servicio de Registro Civil e Identificación, Jorge Núñez;
y el Jefe Nacional de Migraciones y Policía Internacional de
la PDI, Roberto Toloza, se abordaron los procedimientos de
interconexión entre las tres instituciones para que Servel
cuente  con  toda  la  información  necesaria  para  mantener
actualizado el Registro Electoral.

El  Director  del  Servel,  Raúl  García,  manifestó  que  la
comunicación entre Servicios es fundamental para “garantizar
el ejercicio del derecho a sufragio de toda persona que reúna
los requisitos constitucionales y legales para hacerlo”.

El Registro Electoral se reabre a modificaciones el 1º de
octubre, teniendo como base la información entregada por el
Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación,  el  Poder
Judicial, el Departamento de Extranjería del Ministerio del
Interior  y  Seguridad  Pública,  la  jefatura  nacional  de
Extranjería  y  Policía  Internacional  de  la  Policía  de
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Investigaciones  de  Chile  y  los  consulados  de  Chile.

Desde esa fecha, electores y electoras pueden solicitar su
cambio de domicilio electoral en el sitio web de Servel, con
Clave  Única.  Este  trámite  es  esencial  para  una  posterior
georreferenciación  y  asignación  de  un  local  de  votación
cercano a su vivienda.


